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RADICADO. 052663153001-2018-000102-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintiséis de enero del año dos mil veintidós. 
 

 

 

1. El escrito presentado por el demandado  Julio Ramírez Giraldo, bajo la 

denominación “DERECHO DE PETICIÓN”, releva al suscrito Juez para 

responder lo formulado, “pues al derecho de petición no puede recurrirse para 

plantear aspectos relacionados con las actuaciones judiciales, ya que ellas deben 

ventilarse al interior de los procesos mismos”1. 

 

De igual manera, se le indica que, a la fecha ya se encuentran actualizados 

en el sistema los respectivos memoriales y se solicita que, los memoriales 

que en lo sucesivo se presenten, sean remitidos al buzón de correo – 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co- , para efectos de que el Centro de 

Servicios Administrativo los registre en el sistema al momento de su 

radicación.  

  
2. De conformidad con el artículo 317 del C. G. del P., se requiere a la parte 

demandante con el fin de continuar con el trámite del proceso, esto es, 

realice la notificación del nombramiento  como curadora ad litem a la 

abogada Alejandra Muñoz Úsuga. 

 

 

                                            
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto de 21 de noviembre del 2011, Magistrado Jaime 
Alberto Arrubla Paucar.  
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Lo anterior, se deberá cumplir, dentro  del terminó de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, so pena de que se 

incurra en las sanciones previstas en la citada norma.   
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 21, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  febrero 10 del 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 

 


